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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.s

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiletf suscriciones.

AltTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- D. G.) V sñ augusta Keal fa
milia coníinúan en osla corle sin 
novedad en su imporlaule salud.

GUBiKKNO DK LA PROVINCIA

OH 'ZARAGOZA.

Gaceta del 9 de Febrero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes.

Al disponer que se remitan á V.... 
los cstidos, cuyas casillas han de He
nar los Ingenieros de Montes, á fin 
de que se forme el catálogo de. los 
que han de quedar exceptuados de ■ 
la venta ep cumplimiento del Keal de
creto de 22 de Enero último, S. M. 
la Reina [q. D. g.) se ha servido pre
venirme que en la cjeéqcion de este 
trabajóse observen las rcglassig'uieriies:

1 •* Los tres estados que han de ' 
hacerse por cada partido judióihl se 
numerarán, para la debida unifurmi- 
ñad, de este modo:
Núm. 1," Montes del Estado.
Núm. 2.° Montes de los pueblos. 
Nüm. 3.° Montes de establecimien
tos públicos.

Después de las terminantes 
prescripciones del Real decreto y Real 
orden de 22 de Enero, es excusado 
repetir que no han de figurar en los 
estados si no mpntcs de pino, roble 
d haya,

3/ Respecto de la [pertenencia, 
los nombres de los njontes; de 

los términos jurisdiccionales en que 
radican y de sus confines por los cua
tro puntes cardinales, pondrá V......  
á disposición del Ingeniero todos 1< s 
datos que le pida y consten en las ofi- ¡ 
ciñas de ese Gobierno de provincia, 
ó puedan ser suministrados por los 
Ayuntamientos respectivos.

D i cabida aforad i será caku- 
L-da con la mayor exactitud posible, 
sobre lodo en los montes de menos 
de 200 hectáreas.

Guando la cabida que Se fije no sea 
igual á la que consta en la clasificación 
general de 1839, se expresará en la 
casilla de observaciones la] razón de la 
diferencia, bien proceda de haberse 
hecho ya una medición exacta, ó de 
haberse corregido los datos anterio
res con otros mas fidedignos.

5 .a Igualmente se explicará en 
la misma casilla cualquiera otra no
vedad qeu se introduzca respecto de 
dicha cla.-ificacion general, incluyendo 
un míate que en'ella no figure, omi
tiendo el que conste con mas de 100 
hectáreas, ó variando los nombres ú 
otra circunstancia. • '

6 .a Las cuestiones de exención de 
la venta fundadas sobre los nombres 
de los montes, sobre sus confines p 
pertenencia son ya imposibles, puesto 
que las relativas á saber si un terre
no está exceptuado, han de resol
ver, no con vista dql catálogo, sino 
con arreglo á las disposiciones explí
citas del Real decreto, según manda su 
art. 3 0

Para "evitar que se susciten dudas 
sobre las diversas denominaciones vul
gares con que unas mismas especies 
arbóreas son conociilas en las distin- 
|as localidades, se designarán en abre
viatura en la casilla correspondiente: 
las de pino, roble ó haya, con el nom
bre que les corresponde según clasi
ficación científica y con el que^vul- 
garmento se les dé en el distrito,' ale- 
niénduse al efecto los lógeqilros'a la 
siguiente tabla formada con osle fio 
por la Junta facultaliiva del ramo.

PINOS.
Pjnus canaritíusea (£7ir) (Smiln).— 

Pino te^_. '

‘ Pinas dusiana ^.Ü^y.^Prno Real, 
ó salga reno. '

Pinus Halepensis \,MÍUL,==Pino car
rasco ó pincarrasco. ‘

Pinus Laricio v. Poiretiana (EndI.) 
—Pino carrasqueño.

Pinus pectinataf£amy,=Pino-abeto 
pinabete ó tibelo.

Pinus Pinaster fig/y.—Pino negral. 
Pinus Pinea ¡'¿J^Pino piñonero.
Pinus Pinsapo (BoissJ.—Pino pin

sapo ó pinsapo.
Pinus SvIVestris f¿y. = Pino albar.
Pinus uncinata íiani],—-Pino negro

ROBLES.

Quercus Cerris [¿y.=Roble rebollo.
Quercus humilis -/£um/-^Roble 

enano.
Quercus lusrtánica rvLan?.—Roble que- 
j'go-

Quercus pedunculata (Willd).—Ro
ble común. .
Quercus pubescens (Willd).—Roble 
tócio.

Quercus Robur (Willd) Roble 
común.

Quercus Sessilifiora (Smith) .—Roble . 
común.

Quercus Tozza (BosC).=Matas d 
roble.

HAYAS.

Fagas Sylvática (£).—Haya.

7 .° Cuando por falta dé deslinde 
ó de oíros datos no consten de un 
modo seguro los confines, la perte
nencia ó la jurisdicción, se hará cons
tar asi -entre las observAciones

De Real orden lo digo á‘ V..., pa
ra su debido cumplimiento. Dios 
guarde á Y......muchos años. Madrid 
o de Febrero de 1862.—Vega de 
Annijo.

Sr. Gobernador de la provinciajdc .

Nu m . 226.

Circular número 89.

^BENEFiCENCU Y SANEAD.

Ei Sr. S.ibsei filario dd Ministe
rio de la G^Uennci m con fecha 21 
de Diciembre último me dice lo si
guiente:

«til Sr. Ministro de la Gober
nación dice con e~U fecha al Gober
nador de la provincia de Lérida lo 
qtre sigue:—Ei (4 espediente pro- 
movid ) por D. José Róig, sobre que 
que si declare que los meros Albei- 
tares, están autorizados al verificar 
la cmacion de los cascos de los ani
males, para levantar las herraduras 
y colocar otras que sujeten los me- 
dicamenl >s aplicados, el Ccnsejo de 
Sanidad con fecha 2" del mes úl- 
limo ha informado lo s;giiieníc:= 
^xcmq. S.: En sesión de ayer appo-. 
bq (>Le Consejo el dickímen de la 
.^ecciun I? (jue á continuación se 
.;n"seila.==La Sección ha examinado 
el expediente instruido á consecuen
cia de una instancia que el Albeitar 
D j.míé Roig dirigió al Exorno. Se
ñor i'dinlslFo de Fomento con objeto 
de que sa le declarara que los de 
su clase puedan levantar y volver á 

iCÓlocar las herraduras en los casos 
de enferiQedades del casco ó en el 
de pp^racioues veritieadas .en la re
gión del pie.—Gonsiderandorque los 
meros Albeilarcs están auloriziulos 
para, pprar y operar, corno lo están 
ios Abeílart s. herradores y veleri- 
naiins.—Considerando que . el pie 
padece cnfjrm«dailescomo otra cual
quiera parte del cuerpo, y para re- 
conecerley poderlas tratar hay que 
levantar muchas veces levantar mu
chas veces la herradura' v vdverij
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á colocar.—Considerando que en las 
operaciones del casco constituye la 
herradura una paite e encial de 
aparato, y que seria ridículo, á la 
par que poco cier tifien, obligar al 
Albeitar á quj interviniera uu her
rador en el acto mec^l ico de qui
tar y poner la herradura, cuando 
esto no es pradcar ti herrado.= 
Visto el científico y luminoso dic- 
táuien que la junta de Catedráticos 
de la escuela profesional de- A ele- 
riñaria do Madrid ha emitido ya, y 
que obra en el expediente, la Sec
ción cree quj puede el Consejo cor* 
soltar al Gobierno la aprobación del 
mencionado dictamen en todas sus 
parte. Y habiéndose dignado la Reí- 
na(q. D. g ) r solver de conformidad 
con el preinserto informo, de su 
Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes.— 
De la de S. M. comunicada por él 
referid j Sr. Ministro do la Gol e - 
nacion, lo traslado á V. S. para los 
propios fines.

l,o que he dispue-to so inserte 
en este periódico oficial, para su 
cumplimiento por pai le ¡de las per
sonas á qu'ems compela. Zaragoza 

do Febrero de 1862.=E1 V.
G. L, Jorge Barbee.

Kjm . 227.

Circular número 90.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

El Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación con fecha 8 
de Enero último, me dice lo que 
sigue: .

«El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con fecha de hoy al Go
bernador de esta provincia lo si
guiente:—Dada cuenta á la Reina 
Yq. D. g.) del oficio del Intendente 
de ejército de Castilla la Nueva que 
V. E. trasladó-con fecha 12 de 
Diciembre último quejándose de que 
el Ayuntamiento del Real Sitio del 
Pard ), contraviniendo á lo resuello 
por Real orden de G26 de Enero 
de 1835, e-xige derechos de en
terramiento por los individuos que 

■ de la clase militar fallecen en el 
Hospital del citado pueblo, S. M. 
ha tenido á bien acordar que se 
cumpla lo mandado en la citada dis
posición del 26 de Enero de 4835. 
=Dc Real orden comunicada por el 
espresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes»

Lo que lie dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de esta provin
cia para corocimienlo de los Ayun
tamientos de la misma y exacto cum

plimiento. Zaragoza 11 do Febrero 
de 1861.—El G. L, Jorge Barbcr.

Nu m . 228.

Circular número 91.

Ea Secretaría del Ayuntamiento 
de Almochuel dotada con 1000 rea
les anuales, se halla vacante por 
dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 25 años, reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documen
tadas al Alcalde Presidente de aque
lla cnrporacion dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gacela y 
Boletín oficial de la provincia; en la 
inteligencia de que será preferido el 
que reuna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de' 
Octubre de 1853. Zaragoza 18 de 
Febrero de 1862.—El V. G. L, 
Jorge Barbee.

Nu m . 229.

Circular número 92.

El Juzgado de primera instancia 
de Cahtayud ha solicitado de mi au
toridad que por medio de osle pe
riódico oficial, se haga saber el ha
llazgo del cadáver de un hombre, 
en el mes de Agosto último, en la 
acequia baja de la vega de Purroy, 
muerto violentamente, el cual vestía 
calzón de pana verde, camisa de cá
ñamo, faja de estambro azul, y en 
el dedo meñique llevaba un anillo 
do la virgen del Pdar; y pudiendo 
suceder que en alguno de los pue
blos de esta proviúcia se haya no
tado su desaparición, conformo con 
dicho Juzgado, he dispuesto que las 
autoridades locales de los mismos de 
acuerdo con los Sres. Curas párro
cos respectivos a quienes darán co- 
nocimionta de este anuncio, procu
ren inquirir si se ha echado de 
menos algún vecino que por los me
ses do Julio y Agosto del año úl
timo estuviese trabajando en Ias|obras 
de la via férrea del partido de Ca- 
lalayud ó ^.s inmediaciones, y den 
aviso directamente al referido Juz
gado, de cuantas noticias pueden 
adquirir que contribuyan á la iden- 
liluacion de dicho cadáver. Zara
goza 18 de Febrero de 1862.— 
El Gobernador interino. Jorge Bar- 
ber.

Nú m . 230.

Circular mimero 93

Los Alcaldes. Guardia civil, em
pleados de vigilancia, y demas de
pendientes de este Gobierno de 
provincia, procurarán averiguar el 
paradero del capataz de las obras 
del Ferro-carril de esta capital á 
Alsasua, llamado Andrés ó Andreu, 
que en el verano de 1860 se ha
llaba empleado en dicha villa. En 
el caso de que fuere habido, le ha
rán saber se présenle en el término 
de treinta dias ante el Sr. Juez de 
primera inslai.eia de Borja á oir los 
cargos que le resultan en cierta causa 
criminal que contra el misino y otros 
se sigue c r  aquel Juzgado previ

, niéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que baya lugar. 
Zaragoza 11 de Febrero de 1862. 
—El G. L, Jorge Baib i\

los Gobernadores de ¡as provinci*3 
que atraviese el camino de hierro.

Art. 89. Si el Ministerio de Fo
mento después de recibido el cuadro 
de la organización de los trenes de
jase trascurrir Jodias sin dar con
testación algunaá las empresas, podrán 
estas ponerle en práctica considerán
dole como aprobado.

Art. 90. Cuando se adopte un nue- • 
vo orden en el servicio de los ferro
carriles ó se altere en parte el esta
blecido, se dará conocimiento al pu- 
Idieo, á lo menos con ocho dias de 
anticipaeion, no solamente de las ho
ras de salida de los trenes y' de las 
de su llegada á las estaciones, sino 
también de los puntos en que habrán 
de detenerse.

CAPULLO VIL

Disposiciones concernientes á los via
jeros y personas estrañas al servicio 

de los ferro-carrilts.

Art. 91. En general se prohíbela 
entrada en el récinto de los ferro
carriles á toda persona que no esté 
destinada á su servicio.

Se esceptúan de esta disposición:
Le Las Autoridades superiores de 

la provincia.
2.° Las Autoridades locales.
3.’ Los Ingenieros y demas em

pleados que tengan á su cargo la vi
gilancia del ferro-carril. ,
' 4,e La "fuerza pública y del res
guardo y los agentes de policía cuan
do se presenten con la autorización 
expresa de la Autoridad competente 
para desempeñar un servicio.

5.° Las personas que obtengan per
miso de la empresa.

Art. 92. El viajero que no presen
te el billete que le da derecho á ocu
par un asiento en los trenes, ó que 
teniéndolo de clase inferior ocupe uno 
de la superior, paga-á 09 el primer 
caso el doblo de su precio, según ta
rifa, y en el segundo dos veces la di
ferencia de su importe á contar desde 
la estación en que verificó su en
trada en los trenes hasta el punto don
de termine su viage.

A no justificar el viajero el punto 
de su entrada en el tren, el doble 
precio se valuará por la distancia re

, corrida desde el sitio en que haya 
j tenido lugar la última comprobación 
¡ de billetes.
5 Art. 93. Dado caso de que u-n 

viajero pase mas allá del punto indi
cado en su billete, abonará solo el ex
ceso que corresponda al aumento del 
trayecto recorrido, siempre que hu
biera avisado al jefe del tren antes 
de salir de la estación en que debe 
terminar, el, valor de su billete.

Si no hiciese previamente esta ad 
vertencia satisfará el doble del im
porte correspondiente al trayecto que 
de mas haya recorrido.

Art. 94. El viagero qi/e por falta 
de carruajes se viese en la necesidad 
de entrar en uno de clase superior 
al designado en su billete, nana sa
tisfará á la empresa por el exceso del 
precio. .

Si por el contrario, en virtud do 
la misma causa, tuviese que ocupar 
una localidad de clase inferior, a 
empresa le devolverá el importe de 
su billete tan pronto como termine 
el viaje. .

Art. 95. Se prohíbe rigorosa
mente:

SECCION DE FOMENTO.

Ferpo-earriks.
REGLAMENTO

para la ejecución de la Icij de 14 de 
Nucúmbre de 1855 sobre la policía 

de los ferro-carriles.

CONTINUACION.

Art. 85. El Ministerio de Fo
mento señalará las estaciones en que 
han de llevarse registros de los re
tardos de los trenes, con arreglo á 
lo que se determine para cada empre
sa. Se indicarán en ellos la naturaleza 
y composición de los trones, los nú
meros de las locomotoras, que los re
molcaron, las horas de su salida y 
llegada, la causa y duración de los 
retardos.

Podrán los agentes de las Inspeccio
nes examinar estos registros siempre 
que asi lo crean conveniente para el 
mejor desempeño de sus funciones.

Art. 8G. Por los medios mas pron
tos y expeditos que están á su al
cance, los jefes de los trenes pues
tos en marcha darán conocimiento de 
cualquier accidente que ocurra al 
jefe de la estación inmediata, quien 
lo comunicará inmediatamente á las 
Inspecciones encargadas de la vigilan
cia de la línea, y en su caso á la 
autoridad superior de la localidad.

Art. 87. Las medidas de urgencia 
adoptadas por los Gobernadores á pro
puesta de las inspecciones y referen
tes á la seguridad de los trenes, se
rán obligatorias para las empresas cuan
do se hayan comunicado a sus Direc
tores.

Art. 88. Con quin.’e dias de an
telación á la fecha en que ha de po
nerse en observancia el cuadro de la 
organización de los trenes de todas 
clases, se remitirán los suficientes ejem
plares de este documento al Minis
terio de Fomento, que podrá hacer 
en él las reformas que estime' opor
tunas, y se comunicará también á lo* 
encargados de las Inspecciones y á



3
1Entrar y salir en los coches 

por otra portezuela que no sea la 
que se habré sobre los andenes.

' " Trasladarse de uno á otro co-o

che, ó avanzar el cuerpo futra de su 
caja durante la marcha.

3 .° Entrar ó salir en los coches 
á no ser en las estaciones y cuando 
el tren se halle completamente parado.

4 .’ Subir ajos coches puesto ya 
el tren en movimiento.

gos todos los bultos sueltos que sin es
tar sujetos á la declaración de su 
contenido requieren un cuidado es
pecial y se trasportan con la velo
cidad de los viageros.

Art. 105. Todos los efectos que 
no se comprenden en la clasificación 
de los artículos anteriores se desig
nan con el nombre genérico de mer- 
caderias.

5." Admitir en los coches mas via
geros que los correspondientes á los 
asientos que contengan.

Art. 96. No se permitirá la en
trada en los coches á ninguna per
sona en estado de embriaguez, ni á 
la que Jllcve consigo arma de. fue
go cargada ó paquetes que por su 
forma, volumen ó mal olor puedan 
molestar á los viageros.

Tampoco será admitido en el em
barcadero ningún individuo con arma 
de fuego sin que antes se compruebe 
que se halla descargada.

Art. 97. Los viajeros tienen de
recho á que los empleados de la em
presa ó del Gobierno hagan desocu
par el carruagc á todo el que por,, 
su falta de compostura, palabras ó 
acciones ofenda el decoro de los de
más, altere el orden establecido ó 
produzca disturbios o disgustos.

Art. 98. Reservarán siempre las 
empresas un comportamiento de pri
mera clase en los trenes do viajeros 
para las señoras que, viajando solas, 
¡o soliciten.

Art. 99. Se prohíbe llevar perros 
en los carruajes de viajeros.

No obstante, la empresa podrá ad
mitir en wagones especiales á los que 
no quieran separarse de sus perros, 
siempre que estos lleven bozales.

Art. 100. En una tablilla colo
cada deotro de cada carruage, y á 
la vista de los viajeros, se consigna- 

,rán las prevenciones de este reglamen
to que les conciernen.

Si por alguno fuesen infringidas, 
el agente de la Inspección adminis
trativa, ó en su defecto ya los jefes 
de la estación, ya los de los trenes 
le dirigirán las amonestaciones opor
tunas, instruyendo la correspondiente 
sumaria en averiguación de los hechos

Art. 106. Corresponden á la cuar
ta clasificación el ganado vacuno, el 

" cabrio, losde cerda, el de lana, el
v silla , losanimales de tiro, carga _ . .

perros y otros animales domésticos, 
y las aves de corral y las de re
creo colocadas en jaulas ó cajones
con verjas. .

Art. 107. Todo el que remita 
mercaderías á las estaciones de ferro
carriles hara la declaración previa de 
su número, peso, clase y calidad.

Se adoptarán medidas especiales de 
precaución para el trasporte de aque
llas que pudieran producir explosio
nes ó incendios, ó cuyo deterioro y 
contacto perjudique mas ó menos á 
las demas.

Art. 108. Toda entrega que se ve
rifique en el local designado á los en
cargados de la empresa para recibir 
los efectos que deben tiasportarse se 
tendrá por bien hecha y legalmente 
realizada.

No se considerarán como tales en
cargados los dependientes secundarios 
esclusivamente destinados á ¡os traba—
jos materiales, y 
mecánicas de las 
nes.

Art. 109. El

á las ocupaciones 
oficinas y eslacio-

regislro de los bul- 
obligatorio.tos y equipajes es _

Para que se verifique siempre or
denadamente, la empresa llevará dos

cuando
Art. 

puedan 
no solo 
Ira sus

asi lo exija su gravedad.
101. Para que los viageros 
consignar sus reclamaciones, 
contra la empresa sino con- 
agentes y empleados, habrá

en cada estación un registro que se
rá visado mensualmente por los en
cargados de la Inspecion administra
tiva y mercantil.

CAPITULO VIH

De la recepción, trasporte y entrega 
de los equipages y mercaderías.

Arlr 102. Los objetos que se tras
porten por los caminos de hierro se 
clasifican para los efectos de este Be- 
glamento del modo siguiente:

4 / Equipages.
2 .° Encargos.
3 .° Mercaderías.
4 .’ Ganados de todas clases.

21 de Noviembre de 1861, dotada । 
con el sueldo de 8,000 rs anuales j 
pagados del presupuesto provincial; 
se anuncia en eale periódico oli tal 
á fin de que los aspirantes que se 
encuentren adornados con los re
quisitos que exige el art. 30 del 
Béglamcntü de 14 de Marz* de 
1860, presenten sus solicitudes en 
este Gobierno, on el término de un 
mes, á contar desde la fecha del 
presente anuncio. Soña 15 de Ve- 
orcro do 1862.—José Primo de 
Rivera. ■

libros foliados y talonados: uno en que 
se anotarán los efectos que deben tras
portarse con la velocidad de los vía- 
jeroe; otro donde se tomará razón de 
los que han de conducirse en los tre
nes de las mercaderías.

En ambos constará el peso y el I 
precio del trasporte de los objetos por 
el mismo orden de las fechas con que 
aparezcan anotados en el registro, á 
no ser que el remitente consienta vo
luntariamente en su postergación.

Al tiempo de la entrega se dará 
al remitente ó su encargado, un ta
lón, donde se esprese el número de 
orden, la clase, y peso precio del 
trasporte, y el tiempo en que este 
deba efectuarse. , .

Art. 110. La responsabilidad de 
las empresas respedo á las entre
gas de que hace mérito el artículo 
anterior comienza desde el momento 
en que se ha hecho cargo de ellas 
en el local destinado á recibirlas aun
que el encargado de este servicio no 

I haya tomado la correspondiente razón 
en los libros de registro.

(& continuará')

Nü m . 231.

Alcaldía constitucional de la villa de 
BelcKile. -

El repartimiento practicado para 
la manutención de presos pobres en 
las cárceles de esta cabeza de parti
do, en el año actual, ha sido apro
bado por el Excmo. Sr Gobernador 
civil de la provincia; y en cumplimien
to á lo mandado por el mismo, se 
inserta en el Boletín oficial á fin de 
que llegue á noticia de todos los Ayun
tamientos obligados al pago, y satis
fagan en esta Alcaldía, sin dar lugar 
á recuerdo alguno, ¡as cuotas que 
se designan á sus respealivos pueblos.

Agnilon 482=73.
Ahnochuel 102=40.
Almbnacíd 421 = 16.
Azuara 1355—54.
Belchite 1914=78.
Codo 675—49.
Fuendetodos 306—10.
Herrera 813=04.
Jaulin 296=32.
La gata 257=76.
Lécera 1193=28.
Lq*ux 651=32.
Moneva 288=84.
Moyuela 543=15.
[•lenas 358—44.
Puebla de Alborton 461—45.
Sampcr del Salz 195—62.
Tosos 408—51.
Valmadrid 128=86.
Villanuerva del Huerva 425—-7.
Villar de los Navarros 552—92.

SLa renovación total del empedra
do de la villa de Cálaceile está au
torizada por el M. I. Sr. Goberna
dor de la provincia. La Comisión 
local, creada con dicho objeto, cum
pliendo con las bases aprobadas al 
efecto y que se hallan de manifiesto 
6n la Secretaria de Ayuntamiento, ha 
determinado sacar á pública licitación 
la obra, dividida en cuatro seccio
nes, el dia 16 de Marzo próximo. 
Los que quieran interesarse en ella 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta las doce del dia an
terior, ó sea hasta el quince de Mar
zo próximo sus proposiciones en plie
go cerrado con sujeción al siguiente 
modelo.

Yo F. de T. dando por (fianzas 
á T. y Z. vecinos de tal partej me 
obligo" á ejecutar el empedrado de 
la sección tal de la villa de Calaceite, 
con sujeción á las bases aprobadas por 
el M. I. Sr. Gobernador de la pro
vincia, á razón de tantos real s por 
vara cuadrada de aceras, y tantos rea
les por igual medida del empedrado 
del centro de las calles, cobrado uno 
y otro según las bases. Fecha y firma.

Y admitida á dicha hora la mas 
ventajosa, se verificará sobre ella á 
viva voz pública licitación el siguien
te dia 16 y ho?¿ de las nueve de la 
mañana en la -Óala de Ayuntamien
to, rematHfedose acto continuo en 
favor ¿del mejor pastor. CaUceite| 15 
de Enero de 1862. El Alcalde Pre
sidente, Luis Gañena. —P. A. D. L.

' J. Miguel Suñer, Secretario.

La facultad de medicina del pue
blo de Peñaflor, distante tres ho
ras de Zaragoza, se halla vacante por 
traslación del que la desempeñaba ha
cia tres años, mediante gozar de poca 
salud. La dotación consiste en 6500 
reales anuales garantizados por una 
Junta de contribuyentes nombrada al 
efecto.

Belchito 13 de Febrero de 1862, 
=EI Alcalde; Leandro Garcés,

Ayuntamiento constitucional de . 
Salamanca.

El partido de Médico de Villarroya 
de la Sierra, se halla vacante; su 
dotación consiste on 8000 rs. paga
dos por trimestres por una Junta de 
mayores contribuyentes que se encar
ga ‘del cobro bajo su responsabilidad. 
Los aspirantes podrán dirigir sus so- 
liciludés desde el dia en que se anun
cie en el Boletín oficial de la provin
cia, has’a el diados de Mayopróc- 
simo en que se fina el plazo.

Art. 403. Se comprenden bajo 
la denominación de equipages, los co
fres, baúles , maletas; sombrereras, 
sacos de noche y en general todos 
los bultos que pertenezcan y acom
pañen al viajero, y de los cuales se 
le hará puntual entrega en la esta- 
cion donde termine su viaje.

Art. 104. Se entiende por encar-

Gobierno de la próvtxcia de Soria.

Habiendo necesidad en esla provin-
cia de crear una plaza de Arquileeto dio Lemana. 
de distrito, con arreglo á lo dispuesto
cu el art. 3.° del Real ucereto de 1 e

Se halla vacante por fallecimiento 
del que la obtenía la pkza de Ar
quitecto de esta Municipalidad, do
tada con el sueldo anual de diez mil 
reales.

Lo que se hace público, por me
dio del presente, para que los que 
deseca aspirar á ella, presenten sus 
solicitudes á este Ayuntamiento hasta 
el dia l.° de Abril próximo; desde 
cuyo dia va no se admitirán según lo 
acordado por la Munreipalidad. Sa
lamanca 5 de Febrero de 1862. = Clau-

El partido de barbero sangrador 
de la villa de Ariza se halla vacante, 
con la dotación anual de G almudes 
trigo puro por cada un vecino, con 
mas unos cuarenta ó cineuenta veci
nos que se rasuran en su casa y estos 
pagan ademas una media si lo hacen 
cada ocho dias y dos si cada tres-, 
resultando una declaración anual de 
25 á 30 cahice» de trigo puro: los 
que deseen obtener dicha plaza y 
reunan la necesaria aqsitud remitirán



sus solicitudes á D. Blas Abad, ve
cino de dicha localidad hasta el din 
lo del próximo mes de Marzo que 

,s.e proveerá.

El partido de cirujano de la \¡Ha de 
Brease halla vacante con la dotación 
anual de -íoQO rs. vn. co’nrados y sa- 
tisfechós en metálico, bajo la garan
tía de una junta dp mayores contri
buyentes en tres plazos. También se 
le gratificará ademas la cantidad de 
10 rs. por cada uno de los partos, 
y 4 rs. por cada uno de los niños 
que vacune, á escepcion en arnb^s 
casos de los pobres de solciñnidad. Los 
aspirantes que deseen obtenerla diri
girán sus solicitudes á la Secretaría 
del Ayuntamiento hasta el día 1G de 
Marzo, en que se proveerá.

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia el Ayun 
tamiento de Azuara, sacará en arrien
do en los dias £5 de Febrero corrien
te y 2 de Marzo próximo á las once 
de sus respectivas mañahas, los pesos 
y medidas del mismo; cuyo acto ten
drá lugar en la Casa consistorial re
matándose en el último en el mas ven
tajoso postor, con sugecion al pliega 
de condiciones que se qalla de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento.

D. Ignacio de Grassa, Juez de paz 
. ejerciente la jurisdicción del de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se ella, llama y 
emplaza á los dueños de dos mantas 
que fueron sustraídas en los últimos 
dias del mes de Noviembre ó pri
meros de Diciembre próximo pasa
dos, la una en hi puerta del Angel 
de esta ciudad, y la otra en el ca
mino que desde la misma conduce 
á Huesca, para que en el término 
de nueve días, comparezcan en este 
Juzgado á recoger la ocupada, acre
ditada que sea en preexistencia, y 
manifestar si quieren mostrarse parle 
en la causa que con tal objeto se 
instruye; pues de no verificarlo en 
dicho término les parará el perjuicio 
que haya logar. Dado en Zaragoza 
á 1 6 de Febrero de 1 862. — Ignacio 
de Grassa.=Por su mandado, Ven
tura Asear ato.

D. Francisco Dato y Obispo, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Lérida.

Por el presente tercero y último
■ 

edicto y prepon cito, llamo y em
plazo á Ignacio Rosoli y Bcnabeu. 
nátural Riálp,- de ti anos de 
edad, capalaz que fué de las obras 
dd ferro-carril dé Barcelona á Z i
goza, para'que eo el preciso é im- 
proro««bk' término de nueve dias se 
pre^m.le.-én ^-le'Juzgado á rendir 
decIara-unn in, 1 aghloria y dyfendcrse 
de los cargos qué le resultan en 
causa criminal contra el mMinO y 
otros sobre sinieslros ocurridos en 
lá estación de A!ma3(d!as, la no he 
del 28 al 29. )nr el choque de va
gones, pues de no hacerlo le pirará 
«1 perjuicio que en di recho Laya 
lagar.. Dado en Lérida á 8 de Fe
brero de '1862.—Francisco Dato y 
Obispo.—Por mandado de S. S/, 
Jacinto Arau, escribano.

D. Ñipólas Saetí; Malella, Conde
corado con la cruz de María Isa
bel LmSa, Juez de primera ins
tancia de Ccdataijud y su partido.

Por el presento y término de 30 
dias cito, llamo y emplazo á Jm <'e 
Martin, piamonlés, capalaz de la vha 
íérrea de ésta jurisdicción, para que 
se piosenle á recibirle md.igatpria 
y res^nder á los cargos que le re
sultan en la causa formada al mismo 
sobro, tentativa de violación, bajo 
apercibimiento en otro caso de se
guirse dicha causa en rebeldía y 
pararle el perjuicio que haya lugar: 
las providencias que se dicten, es- ' 
perando que las Autoridades civiles 
y militares, procederán á su captura 
y conducción á esle Juzgado, caso 
de ser habido, pues en ello se inte
resa la administración de justicia. 
Dado en la ciudad da Cálalayud á 
1 2 de Febrero de 186:2.=Nicolás 
S. Maletla.—D. S. O , por Ortega 
ausente, Higinio M. Gorriz.

Señas de Jor^e Martin,

Estatura mas que regular, vígote 
castaño oscuro, un poco tierno de 
ojos, como de 35 años de edad, 
componiéndose su trage de paleto, 
chaleco como ceniciinlo y un som
brero también ceniciento de copa 
baja.

.... ..............................ir

Por el presente y término de trein-e 
la dias se cita, liama y emplaza á 
Bernardo Fontana y Andrés Escara- 
íiut piamonlt-scs. capalaz el primero ' 
y trabajador ti segundo de las obras 
de la via férrea dé esta jurisdicción, 
para que dentro del mismo se pre
senten en este Juzgado á notificarles 
la acusación fiscal formalizada en 

4
la causa que se les sigue por le
siones menos graves á Nicolás Rubio 
la noche d. 1 J de Agost) áltimo. 
b.aj • ájícrcibin^ en ‘otro cas 
suslancmrse d.cba cau.-a en su rpbi-l- 
dia y pararleoicl perjuicio que baya 
lugar. Dado en Calata.nd á 8 de 
Ffbreio de 1862 — Nicolás S. Ma
le (a.=D. S. 0., Higi: ib Ái. Gun íz.

Por el presento cito y emplazo á 
Manuel Nadal y Segorb, hijo de 
S rafia y Raí i la, s iitcré, de ulieio 
cintero, dj 20 ahonde edad, ua- 
lural de Alicante, para (pie en el 
té u i ¡o de treinta días,, que prin
cipiarán á correr desde el en que 
se inserto el presente en el Boletín 
oficial de dicha ¡iroviucia, y la de 
Zaragoza, se présente en esle Juz
gado para hacerle saber la senlen- 
cia pronunciada cala causa formada 
contra él por herí la á Ramón Palo- 

^n la que ha sido absuello 
de la instancia; bajo apercibimimlo 
que pasado dicho léjmino sin veri
ficarlo, se procederá á lo que haya 
lugar. Dado en Calatayud a U de 
Febrero de 1862.--Nicolás S. Ma- 
lcila.=:D. S. 0., Higmio M. Gorriz.

D. Cayetano García, secretario honora
rio ile S. 4L, Juez de primara ins
tancia del distrito de Sun Pablo do 
Zaragoza. .

Por el presente cito, llamo v 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Behnoo Bombilá, Federico Ro- 
dier, Juan Rodino Marco y Luis 
Latala para que en el término de 
nueve dias conládbs desde la in~ 
sercioh en el B iletin comparezcan 
en este Jnzgado á oir una notifi
cación procedí nie de causa subre 
robo de dinero á los mismos, ó en 
Otro caso se hará en estrados pa- 
rándules el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 18 de 
Febrero de 1862.^Cayetano Gar- 
cie.—Por su mandado, L. Camilo 
Torres. ■

D Víctor de Vera Auditor de Guer
ra honorario y Juez especial de 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y um- 
plazo á Manuel Guillen, Antoni) Bal- 
dovinos, Manuel San Román y Vir
gilio Casajus, vecinos de Biescas, 
para que en el término de 30 días com
parezcan en este Juzgado á prestar 
la declararacion indagatoria encausa 
seguida contra los mismos fy otros 
por complicidad en el paso de un 

I conhabando, najo apercibimiento que 
dé no hacrrk) serán (feclarád^ re- 
Inddes y ^lumaces, seguirá su cuí- 
so vi prvceSQ en su ausencia y re
beldía y des parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Huesca á 18 
dé Lebrero de 1862.—Víctor de 
Vera. —Por mandado de S. S , Y. 
A. D. A. Pascual de Lasala.

Parte no oficial.

Receptoría del legado fundalo -por 
1>. Pedro Felipe Alegría.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los habientes derecho de 
Antonio Lacambra casado en mi! se
tecientos sesenta con Joaquina Na
varro para que en el preciso tér
mino de treinta dias al de la fecha2 
comparezcan acreditando la mencio^ 
nada su calidad á deducir el derecho 
que les competa ante los SS. Patro
nos del Pió Legado llamado de dun 
Pedro Felipe Aíegria, á fin de que 
puedan calificar á la perdona ó per
sonas á quienes corresponda el turno 
la cantidad señalada por el Fundador, 
por el órdeu que ingresen fond-bs, ba
jo apercibimiento que no compare
ciendo dentro del término prefijado, 
será hecha la consigda á la persona 
ó personas de líneas pósteriores del 
árbol do la familia cin derecho á po
der ya reclamarla; con los demas per • 
juieios conslguiéütes á su no com
parecencia. Zaragoza 18 de Febrero 
de 186 2.—Angel Püeyo, seereta-rio.

Sociedad Especial Minera Union y 
Constancia.

Con arregló al a’rlículo 10 del Re
glamento qe la expresada compañía 
la Junta directiva de la misma , ha 
acerdado requerir jior primera vez 
á los señores só^íps D. José Viedma, 
José Gil y Juan Francisco San Juap; 
y por la seguuda á I). Lázaro Her
rero, José López Uribe, Bartolomé 
Alejandre, José Monryal, Magdalena 
Dalmásés, Manuel Grajaíes, Antonio 
Español, Francisco Varela y Luis Dal- 
mases; y por la tercera y ultima vez 
á los señores socios D. Miguel Forcen 
Juan Bautista Figueras, Judas Losi
lla y Frapciaco Hipa, para que en el 
término de quince días se sirvan sa
tisfacer los dividendos pasivos que 
adeudan á la Sociedad, pues en otro 
caso les parará el perjuicio á que ha
ya lugar con arreglo a! citado artí
culo. Madrid 7 de Febrero de 1862. 
—P. A, de la J, D. El Presidente, 
M. Lacasa. 3

IMPRENTA

de ylntonio Gallifa,


